
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  5345 – 8  
Condenado HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ 
C.C # 7439341 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1162 
del OCHO (8) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 9 de Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  5345 
Condenado HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ 
C.C # 7439341 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 11 de 
Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ
C.C. 7439341

haleaulroz8@qmail.com
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RAMA JUDiCIAL DEL PODER PÚBLICO ^̂
JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C.

Bogotá D. C., Septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

TEMA:

Procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de disponer la ejecución
inmediata de la sentencia proferida contra HECTOR ALEJANDRO QUIROZ
GUTIERREZ.

ANTECEDENTES:

HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ fue condenado el 14 de febrero de
2019 por el Juzgado 38 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá a la pena de 31 MESES y 10 DÍAS DE PRISIÓN, MULTA DE 66.66
SMMLV por el delito de EXPORTACION E IMPORTACION FICTICIA en
concurso heterogéneo con ESTAFA AGRAVADA.

En la precitada sentencia, le fue otorgado el subrogado penal de suspensión
condicional de la ejecución de la pena previo a acreditar caución prendaria
equivalente a cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes y a suscribir
diligencia de compromiso en los términos del Artículo 65 del Código Penal.

Este Juzgado mediante auto del 13 de octubre de 2022 ordenó correr traslado del
artículo 477 de la ley 906 de 2004 a fin de que el condenado y su defensor
expusieran los motivos por los cuales no se dio cumplimiento a lo ordenado en la
sentencia de primera instancia, en lo referente a suscribir diligencia de
compromiso y a acreditar caución prendaria.

Dentro del traslado, el sentenciado HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ
mediante póliza judicial NB100347638 de la Compañía Mundial de Seguros S.A.
acreditó caución prendaria equivalente a cinco (5) Salarios Mínimo Mensuales
Legales Vigentes.

En virtud de lo anterior, el despacho mediante auto del 8 de noviembre de 2022
dispuso requerir nuevamente al sentenciado a fin de que compareciera a suscribir
diligencia de compromiso en los términos del Artículo 65 del Código Penal, lo cual
fue remitido por el CSA a los correos electrónicos autorizados
haleauiro28íg)Qmail.com. anqiemoramur 93@outlook.com: sin embargo, a la fecha
no se ha presentado ante este estrado judicial.
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:

El artículo 66 de la ley 599 de 2000 dispone:

"ARTICULO 66. REVOCACION DE LA SUSPENSION DE LA

EJECUCION CONDICIONAL DE LA PENA Y DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL. Si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera dé las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del
momento de la ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el
beneficio de ¡a suspensión condicional de la condena, el amparado
no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá
a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Es así que de acuerdo al precitado artículo y teniendo en cuenta que la sentencia
quedó ejecutoriada el día 14 de febrero de 2019, es palmario el incumplimiento por
parte del condenado HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ, por cuanto al
transcurrir más de cuatro años de haber quedado en firme la sentencia, no ha
cumplido la totalidad de requisitos a fin de materializar la suspensión condicional
otorgada en la presente causa, pues aunque si bien se observa que acreditó
caución prendaria equivalente a cinco (5) Salarios Mínimos Legales IVIensuales
Vigentes requerida, a la fecha NO ha comparecido a este estrado judicial a
suscribir diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del CP.

Aunado a lo anterior, en el momento que se corrió el traslado del artículo 477 de la
Ley 906 de 2004 y posteriormente se requirió a los correos electrónicos
autorizados, el sentenciado no se ha presentado.

En consecuencia, se dispondrá la ejecución inmediata de la sentencia, como
quiera que el condenado se reitera, no ha comparecido a suscribir acta de
compromiso. Seguidamente y en firme la presente decisión, se dispone librar
orden de captura en contra de HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ, de
confonnidad con lo señalado anteriormente.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DISPONER la ejecución inmediata de la sentencia proferida contra
HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ conforme a lo expuesto en la parte
motiva de este proveído, por lo que se dispone que el condenado cumpla
Intramuralmente la pena de 31 meses y 10 días de prisión impuesta el 14 de
febrero de 2019 por el Juzgado 38 Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bogotá.
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SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, líbrese la correspondiente orden de
captura en contra de HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ, ante las
autoridades respectivas.

TERCERO: Contra la presente proc^jieji los recursos de reposición yapelación.
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Centro de Servicios Administrativos juzgado de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
En la Fecha Notifiqué por Estado No.

Laanterior Providencia

Lo Secretoria









Héctor A. Quiroz 
CC 7439341 De Barranquilla 
Carrera 9 No. 12-26 Piso 2 Oficina 05 
Maicao – La Guajira 
 

Maicao, 20 de junio 2023 

Señores: 

VENTANILLA DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA y/o 

JUZGADO 8 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA 

Email: ejcp08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Email: ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá 

 

Asunto: Información De la Pena Expediente No. 11001-60-00-000-2018-00965-00  

Cordial saludo; 

Yo HECTOR ALEJANDRO QUIROZ GUTIERREZ identificado con la cedula de ciudadanía No 7.439.341 

expedida en Barranquilla, actuando en mi calidad de Condenado o Procesado; Solicito ante Uds. 

Información sobre el estado actual de mi Pena (Condena) emitida por el Juzgado 38 de Penal del 

Circuito de Bogotá, enviado a el   Juzgado 08 de Ejecución de Penas y Medidas de Aseguramiento 

de Bogotá 

Solicito a quien corresponda información sobre mi estado actual de la condena   

Adjunto para llevar a cabo el siguiente proceso los siguientes documentos: 

- Copia de cedula 

Agradezco de antemano su colaboración y su pronta atención 

Recibo notificaciones al: 

Numero Celular: 323 398 0402 
Correo electrónico: halequiroz8@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

_________________________. 

Héctor Quiroz Gutierrez 

CC 7.439.341 de Barranquilla 

mailto:halequiroz8@gmail.com


Fwd: RECURSO

Hector Quiroz <halequiroz8@gmail.com>
Vie 22/09/2023 7:15 PM

Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Diana Prada Arismendy <pradalawyer@gmail.com>

11 archivos adjuntos (3 MB)
OFICIO ACUMULACION JURIDICA20230911_12220676.pdf; OFICIO JUZGADO 8 PENAS Y MEDIDAS
BOGOTA120230911_12180970.pdf; OFICIO JUZGADO 8 PENAS Y MEDIDAS BOGOTA120230911_12171096.pdf; OFICIO DE
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION20230922_17562326.pdf; OFICIO DE RECURSO DE REPOSICION EN
SUBSIDIO DE APELACION20230922_17542433.pdf; OFICIO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE
APELACION20230922_17532202.pdf; OFICIO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE
APELACION20230922_17552253.pdf; OFICIO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE
APELACION20230922_17574328.pdf; OFICIO DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE
APELACION20230922_17584946.pdf; OFICIO JUZGADO DE PENAS BOGOTA.docx; OFICIO INFORMACION ESTADO ACTUAL DE
LA CONDENA20230922_18133831.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Arismendy <pradalawyer@gmail.com>
Date: vie, 22 sept 2023 a las 16:23
Subject: RECURSO
To: Hector Quiroz <halequiroz8@gmail.com>

Recurso de Reposicion en Subsidio de Apelacion

Señor Juez Octavo de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad

Anexo a la presente el Recurso en Subsidio de Apelacion en contra de la Decision
proferida por su señoria el dia 08 de septiembre del 2023 y lo cual fue notificada a
mi email el dia 20 de septiembre del 2023 afin de que reponga la decision adoptada
por su despacho 

1.- Oficio Recurso de Reposicion en Subsidio de Apelacion
2.- Oficio Acumulacion Juridica del dia 27 septiembre 2019
3.- Oficio al Juzgado 8 de Penas y Medidas del dia 20 de junio 2023
4,- Oficio al Juzgado 8 de Penas y Medidas del dia 11 de septiembre 2023

Recibo Notificacion Email halequiroz8@gmail.com

Atentamente

Hector A Quiroz

mailto:pradalawyer@gmail.com
mailto:halequiroz8@gmail.com
mailto:halequiroz8@gmail.com


CC 7439341

Libre de virus.www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Cventanilla2csjepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd76af50772044bbf2d3608dbbbca36d7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638310249471223336%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Pn94mT7DI3FBV0EGhO3W%2BoslXP1JrZnCcIitsA2FCVg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=05%7C01%7Cventanilla2csjepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd76af50772044bbf2d3608dbbbca36d7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638310249471223336%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Pn94mT7DI3FBV0EGhO3W%2BoslXP1JrZnCcIitsA2FCVg%3D&reserved=0















